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Usted ha sido designado/a para desempeñar una de las funciones más 

importantes en el proceso de elección democrática de los representantes 

del Pueblo Argentino. Su participación es vital para garantizar que los 

comicios se desarrollen de manera transparente y confiable.

Por este motivo, ponemos a su disposición este manual, destinado a 

brindarle los conocimientos necesarios para ejercer sus funciones en 

las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias que se 

celebran el día 11 de agosto, en las Elecciones Generales del 27 de 

octubre y en una eventual segunda vuelta.

 Dirección Nacional Electoral 

	       @InfoDINE	          		  InfoDINETV

 Cámara Nacional Electoral 

@CámaraElectoral		  Cámara Nacional Electoral

INTRODUCCIÓN
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El manual se compone de un apartado preliminar y 6 capítulos. Cada uno de ellos contiene una autoevaluación.

PRELIMINARES: 
Describe de modo general las responsabilidades de las autoridades de mesa.

CAPÍTULO 1. ELECCIONES: 
Le proporciona información sobre las elecciones y sus correspondientes fechas. Asimismo, define quiénes 

son los electores; quiénes pueden votar, cuáles son los documentos habilitantes y cómo se debe trabajar en 

el padrón.

CAPÍTULO 2. SUJETOS DEL PROCESO ELECTORAL: 
Encontrará información general sobre las atribuciones y funciones de los actores que intervienen en el Proceso 

Electoral (Autoridades de Mesa, Fiscales Partidarios, Delegados/as de la Justicia Nacional Electoral, personal 

del Comando General Electoral, personal del Correo y Acompañantes Cívico–electorales).

CAPÍTULO 3. PREPARACIÓN DEL ACTO ELECTORAL: 
Se definen las acciones de la preparación del acto electoral, lo que contempla la presentación de las 

autoridades de mesa; entrega de material electoral, documentos y útiles; acreditación de los/as fiscales y 

habilitación del cuarto oscuro.

CAPÍTULO 4. APERTURA Y DESARROLLO DEL ACTO ELECTORAL: 
Se describen las acciones de apertura y desarrollo del acto electoral; procedimiento de votación; medidas 

de accesibilidad electoral; voto de identidad impugnada; voto del personal del Comando General Electoral; 

funcionamiento del cuarto oscuro y falta de boletas.

CAPÍTULO 5. CLAUSURA DEL ACTO ELECTORAL Y ESCRUTINIO: 
Se detallan las tareas que debe realizar al finalizar el acto electoral y cómo debe calificar los votos para que 

realice el escrutinio de la mesa en forma correcta.

CAPÍTULO 6. CONFECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Encontrará las instrucciones para que complete la documentación y la entregue junto con el material al 

personal del Correo. 

USO 
DEL 
MANUAL
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Preliminares
 AUTORIDADES DE MESA 

Si usted es el/la Presidente de Mesa:

• Es la máxima autoridad de la mesa.

• Ejerce sus funciones con absoluta independencia. Tanto el personal del Comando General Electoral como 

el/la Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral deben asistirlo/a en el funcionamiento de su mesa.

• Tiene el deber de estar presente durante todo el comicio.

• Debe velar por el correcto y normal desarrollo del acto comicial en su mesa. 

• Responde de sus actos ante el Juzgado Federal con competencia electoral (o la Junta Electoral Nacional)  

que lo/a designó.

Si ha sido designado/a Vicepresidente (vocal auxiliar):

Comparte con el/la Presidente de Mesa sus responsabilidades, y ejerce sus funciones y facultades cuando lo 

reemplaza por ausencia permanente o temporal, en cuyo caso deberá consignar en el acta la hora en que se 

hace cargo de la mesa.

La presencia de las autoridades de mesa es obligatoria durante todo el desarrollo de los comicios. Se podrán 

ausentar –de a una– solo temporariamente y deberán dejar constancia de ello en el acta complementaria.
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Capítulo 1. Elecciones
 1. ¿QUÉ ELEGIMOS? 

El día 11 de agosto se celebran elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO). En 

esta instancia, el electorado define entre todas las listas de precandidatos/as propuestas por las distintas 

agrupaciones políticas, quienes conformarán las candidaturas a cargos electivos nacionales.

El día 27 de octubre, las agrupaciones políticas que hayan obtenido un respaldo mínimo de 1.5 % de los votos 

válidamente emitidos, competirán para ocupar los cargos públicos nacionales en las siguientes categorías:

(*) Senadores/as Nacionales: se renovarán únicamente en Chaco, Entre Ríos, Neuquén, Río Negro, Salta, 

Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Además, si ninguna de las fórmulas presidenciales obtiene en primera vuelta (elecciones generales) más del 

45 % de votos afirmativos válidamente emitidos, o el 40% con una diferencia del 10% respecto de la segunda 

fórmula más votada, se realizará una segunda vuelta, dentro de los 30 días posteriores a la elección general. 

En esta instancia, participarán las dos fórmulas que hayan obtenido la mayor cantidad de votos.

 2. ELECTORES 

El electorado es el conjunto de ciudadanos/as que tiene derecho a elegir a sus representantes. 

¿QUIÉNES PUEDEN VOTAR?
• Los electores que figuren en el padrón electoral y acrediten su identidad con documento habilitante.

Presidente 
Vicepresidente de la Nación

Senadores Nacionales (*) Diputados Nacionales
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• El Personal del Comando General Electoral que se encuentre inscripto en el padrón electoral de la mesa.  

El mismo puede estar identificado con un color especial o simplemente estar asentado como los demás 

electores.

¿CUÁLES SON LOS DOCUMENTOS CÍVICOS HABILITANTES PARA VOTAR? 
(Art. 167 CEN) 

El ejemplar del documento debe ser igual o posterior al que figura en el padrón.

EL DNI tarjeta que contiene la leyenda “no válido para votar”, y no contiene identificado el ejemplar, es 

VÁLIDO PARA VOTAR.

Tenga en cuenta que si usted o los/as fiscales dudan de la identidad del elector, no podrán negarle el derecho 

a votar, pero sí podrán interrogarlo o efectuar el procedimiento del voto de identidad impugnada.

 

Si se presenta un elector identificado en el padrón, con un grisado, como “ausente por desaparición forzada”, 

deberá realizar el procedimiento de voto de identidad impugnada.

 

¿QUIÉNES NO PUEDEN VOTAR?
Quienes:

Libreta Cívica Libreta de 
Enrolamiento

DNI 
(libreta verde)

DNI 
(libreta celeste)

DNI Tarjeta 
(del DNI libreta 

celeste)

Nuevo DNI 
digital

REFERENCIA

(L) Libreta Original
(L.D.) Libreta Duplicada
(L.T.) Libreta Triplicada
(L.C.) Libreta Cuadruplicada
(L.5, L.6...) Libreta Quint. Sext...
(DNI) Doc. Nac. de Identidad
(DNID) Doc. Nac. de Identidad Duplicado
(DNIT) Doc. Nac. de Identidad Triplicado
(DNIC) Doc. Nac. de Identidad Cuadruplicado
(DNI5,6...) Doc. Nac. de Identidad Quint. Sext...
(DNI EA, EB...) Doc. Nac. de Identidad Ejemplar A, B...

En la segunda página del padrón, encontrará el 
 detalle de las referencias a los distintos tipos y 
   orden de los documentos cívicos.

Tenga en cuenta que el ejemplar clasificado 
         con las letras es posterior a todos los 
                    otros ejemplares (duplicado, 
                          triplicado, cuadruplicado...)

• No figuren en el 

padrón de la mesa.

• No presenten

documento

habilitante.

• Figuren en el padrón anulados/as 

por la Justicia Nacional Electoral, 

aunque aleguen error.

N ORDEN 009 DOC. 111.111.111 DNI EA 1940

• Presenten un 

documento anterior al 

que figura en el padrón.
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 3. PADRÓN ELECTORAL 

En el ejemplar del padrón para el/la Presidente encontrará:

En el ejemplar del padrón para el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) encontrará:

El personal del Comando General Electoral podrá encontrarse con un color especial o asentado como los 

demás electores.

 1  Los datos del distrito; la sección electoral; el 
circuito y la mesa, a la que le corresponde el padrón.

2  Los datos de los electores ordenados por 
columna: 
• Apellido, Nombre y Domicilio.
• Número de Orden.
• Número de Documento, Tipo y Clase.

3  Las fotografías de los electores que hayan 
tramitado el DNI hasta el 30/4/2019.

4  Un espacio para asentar las observaciones.

5  Un espacio para asentar la firma del elector.

6  Las constancias de emisión de voto, troqueladas 
para facilitar su entrega al votante, contienen:
• Número de orden y código de barras.
• Los datos de la elección, los de la mesa y los del 
elector.
• Un espacio para que Usted asiente su firma, una 
vez que el elector haya votado.

7  Los casos de electores ausentes por desaparición 
forzada incluyen en la columna de observaciones 
una leyenda que acredita tal situación y todos sus 
espacios se encuentran grisados.

 1

 2

 3  4  5  6

7

 1  Los datos del distrito; la sección electoral; 
el circuito y la mesa, se disponen en el extremo 
superior del padrón.

2  Los datos de los electores ordenados por 
columna: 
• Apellido, Nombre y Domicilio.
• Número de Orden.
• Número de Documento, Tipo y Clase.

3  Un espacio para señalar en el padrón que el 
elector sufragó.

 1

 2

 3

 Voto Comando Electoral 
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Capítulo 1. Preguntas
1. ¿Cuándo se celebran las elecciones? 

2. ¿Todas las provincias y CABA renuevan senadores/as nacionales?

3. Si se presenta un elector con el DNI tarjeta que tiene la leyenda “No válido para votar”, ¿usted qué hace?

4. ¿Cuándo debe realizar el procedimiento para el voto de identidad impugnada?

5. ¿Verdadero o Falso?
	 a. El elector podrá votar si se presenta con un ejemplar posterior al que figura en el padrón.

	 b. El elector podrá votar con la constancia de extravío o documento en trámite.

	 c. Deberá permitir el voto de los electores que figuren anulados en el padrón, pero aleguen error. 
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Capítulo 2. Sujetos 
del Proceso Electoral
 1. AUTORIDADES DE MESA 

El/la PRESIDENTE es la Máxima Autoridad de la mesa. El/la VICEPRESIDENTE (Vocal Auxiliar) comparte sus 

responsabilidades y puede reemplazarlo/a de manera temporaria o permanente.

 2. FISCALES PARTIDARIOS 

Los/as fiscales NO SON AUTORIDADES DE MESA, son REPRESENTANTES PARTIDARIOS que velan por 

el buen desarrollo de la elección en general, y particularmente por los intereses de su agrupación (o lista) 

dentro de los límites que el Código Electoral Nacional les otorga.

Las agrupaciones políticas (o listas) podrán presentar fiscales de mesa para que los/as representen en cada 

mesa de votación, y un/a fiscal general para que actúe en cada establecimiento.

Salvo lo dispuesto con referencia al o a la fiscal general, en ningún caso se permitirá la actuación simultánea 

en una mesa de más de un/a fiscal por agrupación política (o lista).

Los/as fiscales deben presentarse ante la Autoridad de Mesa 
con el poder que los acredita. 

Los poderes deben contener la firma de las autoridades 
partidarias, llevar el nombre, apellido, documento cívico y 
firma del o de la fiscal.

Modelo de poder de carácter ilustrativo. Cada Agrupación Política 
podrá presentar su diseño, siempre y cuando se completen los 
datos especificados en este.
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 3. DELEGADO/A DE LA JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL 

Es un/a ciudadano/a designado/a por el o la Juez/a Federal con competencia electoral, para actuar como 

nexo entre este/a y las autoridades de mesa, los/as fiscales partidarios, los/as acompañantes cívicos, la 

ciudadanía, el personal del Comando General Electoral y del Correo.

Funciones:

El sábado anterior a la elección, concurrirá al establecimiento de votación para verificar e informar las 

condiciones edilicias; identificar, organizar  y acondicionar los cuartos oscuros, y recibir el material electoral 

en el caso que se adelante la distribución del Correo.

El día domingo, el/la delegado/a asistirá a las autoridades de mesa en la constitución puntual de las mesas.

Por otra parte, evacuará las dudas de todas las personas que se encuentren en el establecimiento, facilitará el 

acceso de los/as acompañantes cívico–electorales y asistirá al personal del Comando General Electoral en el 

resguardo de boletas de contingencia, funcionamiento del COC e ingreso de los electores.

Tenga en cuenta que el/la Delegado/a podrá realizarle preguntas sobre el desarrollo de la jornada electoral y 

los resultados del escrutinio de su mesa, si así lo requiere la Justicia Nacional Electoral.

Los/as fiscales:

• Entrar y salir libremente del establecimiento de 
   votación.

• Estar presentes cuando se acondicione el cuarto 
   oscuro.

• Entregar las boletas a las autoridades de mesa para 
   su colocación en el cuarto oscuro.

• Cotejar la identidad que acredita el elector con el 
   padrón que le otorgó la agrupación política.

• Firmar la documentación.

• Solicitar a la Autoridad de Mesa que interrogue al 
   elector en caso de dudas acerca de su identidad.

• Solicitar la impugnación de la identidad del elector.

• Pedir que se examine el cuarto oscuro cuantas veces 
   considere necesario, sin entorpecer el normal 
   desarrollo de la mesa.

• Presenciar el escrutinio de mesa y recurrir los votos.

• Reclamar ante irregularidades.

• Firmar y revisar que estén completos y correctos los 
   datos del acta de escrutinio, telegrama y certificado 
   de escrutinio.

• Solicitar el certificado de escrutinio firmado al finalizar 
   el acto electoral.

• Vigilar y custodiar las urnas y los documentos 
   electorales, desde el momento en que el/la Presidente 
   de Mesa hace entrega de estos al Correo.

• Acompañar al personal del Correo desde el 
   establecimiento de votación hasta el lugar designado
   por la Justicia Nacional Electoral para resguardar las
   urnas.

• Ejercer o compartir las funciones de las autoridades 
   de mesa.

• Dar indicaciones o instrucciones a las Autoridades de 
   Mesa, al Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral 
   o al personal del Comando General Electoral.

• Confeccionar documentación oficial (actas, telegramas)

• Orientar o asistir a los electores.

• Tomar decisiones en su mesa.

• Votar en una mesa en la cual no está empadronado/a.

• Actuar en más de una mesa (salvo que sea el/la fiscal 
   general).

• Manipular los sobres con los votos.

• Interrogar al elector.

• Realizar el escrutinio de la mesa.

• Ser reemplazado/a por otro/a fiscal sin dejar 
   constancia del hecho.

PUEDEN NO PUEDEN
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 4. COMANDO GENERAL ELECTORAL 

El Comando General Electoral está integrado por el personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de 

Seguridad.

Funciones:

• Coordinar y ejecutar las medidas de seguridad de las elecciones nacionales.

• Vigilar los locales donde funcionan las mesas receptoras de votos y las sedes de la Justicia Nacional Electoral 

en cada distrito.

• Custodiar las urnas y la documentación durante su despliegue, repliegue y hasta la finalización del escrutinio 

definitivo.

 5. PERSONAL DEL CORREO 

• Se encarga del despliegue y repliegue del material electoral.

• Al recibir el material por parte de la Autoridad de Mesa, deberá entregarle un recibo por duplicado.

 6. ACOMPAÑANTES CÍVICO–ELECTORALES 

Los/as acompañantes cívico-electorales son representantes de organizaciones o entidades de la sociedad civil.

Los/as acompañantes están autorizados/as por la Justicia Nacional 

Electoral para monitorear el desarrollo de la elección en el establecimiento 

de votación, y posteriormente remitir un informe sobre la tarea realizada.

La tarea de quienes realizan monitoreo electoral o acompañamiento cívico deberá ser imparcial, objetiva y 

neutral, sin obstruir ni obstaculizar el desarrollo del acto comicial.

Portarán una credencial y deberán
acreditarse ante el/la Delegado/a
de la Justicia Nacional Electoral.

Capítulo 2. Verdadero/Falso
  

1. El/la Presidente de Mesa, el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as fiscales generales son las máximas 
autoridades de la mesa.

2. El/la  Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral es el nexo entre el o la Juez/a Federal con competencia 
electoral y todos los sujetos presentes en el establecimiento de votación. 

3. Los/as acompañantes cívico–electorales están habilitados/as para ingresar al cuarto oscuro con la persona 
que así lo requiera. 

4. El personal del Comando General Electoral es el encargado de coordinar y ejecutar las medidas de 
seguridad. 
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Capítulo 3. Preparación 
del acto electoral
 1. PRESENTACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE MESA 

7:00hs. 
O EN EL HORARIO QUE LE INFORME EL/LA JUEZ/A FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL A FIN DE:

USTED Y EL/LA VICEPRESIDENTE (VOCAL AUXILIAR) DEBERÁN PRESENTARSE EN EL ESTABLECIMIENTO 
DE VOTACIÓN A LAS  

• Verificar el material electoral.

• Acreditar a los/as fiscales. 

• Preparar la mesa de votación y acondicionar el cuarto oscuro.

Recuerde que en el telegrama se encuentran los 

datos del establecimiento donde debe presentarse.
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2. Urna: se hallará identificada con el número 

que corresponde a la mesa

Un ejemplar del padrón de mesa 
para uso exclusivo del/la Presidente, 

que contiene la constancia de 
emisión de voto.

Un ejemplar del padrón de mesa 
para exhibir en el exterior del 

establecimiento, el cual deberá firmar.

Un ejemplar auxiliar del padrón 
de mesa para uso del/de la 

Vicepresidente (vocal auxiliar) 
o los/as fiscales.

 2. ENTREGA DE URNA, DOCUMENTOS Y ÚTILES 

1. Tres ejemplares del PADRÓN ELECTORAL

3. Credenciales identificatorias

5. Sobres para la emisión del voto4. Fajas de seguridad

Credencial de Presidente 
y Vicepresidente (vocal 
auxiliar), que deberá 
completar y colocarse 
en forma siempre visible.

Sobres para la 
emisión del voto.

Dos fajas autoadhesivas de 
seguridad y una plancha de 
cinco autoadhesivos para 
sellar la urna.

6. Sobres, actas complementarias y formularios especiales

ELECCIONES ARGENTINAS
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7. Bolsín plástico especial destinado a la devolución 

de actas, certificados de escrutinio, padrón del 

Presidente de Mesa, votos de identidad impugnada, 

votos recurridos y votos del Comando General 

Electoral

8. Precinto de seguridad rojo: 

se utilizará para precintar el bolsín plástico 

(al devolver los materiales)

9. Actas de Apertura y de Cierre 11. Certificado de Escrutinio

13. Boletas Partidarias

(en caso de que las agrupaciones 
políticas las hubieran suministrado)

10. Acta de Escrutinio

12. Telegrama 14. Un ejemplar de cada una 

de las Boletas Oficializadas 

rubricadas y selladas por la 

Justicia Nacional Electoral

(Dentro del ejemplar del padrón 
de Autoridad de Mesa)

(Dentro del sobre 
boleta oficializada)
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15. Kit de útiles 16. Cartelería

Código Electoral Nacional 
y extracto de la Ley 26.571.

17. Disposiciones Legales 19. Sobre bolsa 

especial para 

devolución 

de útiles

18. Recomendaciones

sobre accesibilidad

electoral

20. Recibo de urnas (urna, bolsín 

plástico y material sobrante)

 3. ACREDITACIÓN DE LOS/AS FISCALES 

A continuación, procederá a verificar la identidad y los poderes de 

los/as fiscales.

En el caso de que no se encuentren en la preparación del acto 

electoral, deberán acreditarse en el momento en que se hagan 

presentes, sin que ello implique detener ni retrotraer ninguna 

actividad ni etapa del acto electoral.

 4. PREPARACIÓN DE LA MESA DE VOTACIÓN 
 Y ARMADO DE LA URNA 

Una vez recibido el material, deberá instalar la mesa de votación. Para 

ello, colocará la mesa en un lugar de fácil acceso y la identificará con 

su número. Dispondrá sobre la mesa los ejemplares del padrón y fijará 

la cartelería. 

Disposiciones 
Legales
Código Electoral Nacional (Ley N° 19.945, Texto 
ordenado) y Ley N° 26.571 de Democratización 
de la Representación Política, la Transparencia 
y la Equidad Electoral (Extracto)

Recomendaciones 
sobre Accesibilidad Electoral
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 5. HABILITACIÓN DEL CUARTO OSCURO 

Deberá habilitar el cuarto oscuro en un recinto inmediato a la mesa, 

además de verificar que tenga solo una puerta utilizable y las ventanas 

se encuentren tapadas. Caso contrario, deberá clausurarlas en presencia 

de los/as fiscales o dos electores.

Por otra parte, corroborará si hay carteles o inscripciones que sugieran 

al elector votar de un modo determinado, y los cubrirá o retirará.

Luego de instalar la mesa, deberá habilitar la urna de votación de la siguiente manera:

En caso de que la urna se encuentre desarmada, procederá a su armado utilizando los autoadhesivos provistos y 
siguiendo los números impresos en las solapas.

En caso de recibir la urna armada, verifique 
que se encuentre totalmente vacía.

La faja de seguridad debe ser firmada por 
usted, el/la vicepresidente (vocal auxiliar) y 
los/as fiscales acreditados/as en la mesa.

Luego colocará la faja de seguridad que recibió 
entre los materiales electorales. Al colocarla, 
cuide que quede libre la abertura para la 
introducción de los sobres. 

Finalmente, en caso de que no se encuentre 
rotulada, debe completar los espacios en blanco 
impresos en la urna con los siguientes datos:
• Sección electoral,     
• Nº de circuito electoral,
• Nº de mesa. 
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Luego, depositará las boletas de sufragio; para ello deberá:

• Confrontar las boletas de sufragio con los modelos oficializados, debe guardarlos y nunca dejarlos en el 

cuarto oscuro.

• Ordenar las boletas por agrupación política (color), respetando el orden numérico y alfabético, de menor a 

mayor, y de izquierda a derecha.

Procure ubicar las boletas de modo tal que sean 

accesibles para todos los electores.

 6. CUARTO OSCURO ACCESIBLE (COA) 

Cada establecimiento de votación contará con un Cuarto Oscuro Accesible 

(COA), en el que podrán votar, por propia opción, los electores 

registrados en otras mesas que presenten alguna discapacidad o 

limitación, permanente o transitoria.

• Será habilitado en el espacio de más fácil acceso y más cercano al 

ingreso del establecimiento.

• Contará con señalización para que pueda ser identificado por los 

electores.

• Funcionará como un cuarto oscuro común, pero podrá ser utilizado, si así lo 

requieren, por personas con discapacidad o limitaciones (por ejemplo, adultos 

mayores y embarazadas) que estén registradas en otras mesas.

Capítulo 3. Verdadero/Falso
  

1. Los/as fiscales podrán actuar únicamente en la mesa en que se encuentren empadronados/as.

2. Las boletas deben ordenarse por agrupación política (color) respetando el orden numérico y alfabético, 
de menor a mayor, y de izquierda a derecha. 

3. En el COA podrán votar solo los electores que presenten el certificado único de discapacidad. 
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Capítulo 4. Apertura 
y desarrollo del acto 
electoral
 1. APERTURA DEL ACTO ELECTORAL 

8:00hs. A LAS 8:00 HORAS, AUNQUE SE ENCUENTRE PRESENTE SOLO UNA AUTORIDAD 

DE MESA, SE DECLARARÁ ABIERTO EL ACTO ELECTORAL.

A tal fin deberá completar el ACTA DE APERTURA del siguiente modo:

1. Llenar los espacios en blanco del acta.

2. Firmarla junto con el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as 

fiscales acreditados/as, quienes deberán aclarar su firma, anotar su 

número de documento y la agrupación (o lista) a la cual representa.

3. Si el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as fiscales no estuvieren 

presentes, o se negasen a firmar, deberá dejar constancia de tal situación 

en el acta y firmarla junto con dos electores.
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 2. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN 

En primer lugar votarán las autoridades de mesa y los/as fiscales partidarios, 

siempre que se encuentren inscriptos/as en el padrón de la mesa, y  luego votarán 

los electores. 

Los/as fiscales que no estuviesen presentes al abrirse el acto, sufragarán a medida que 

se incorporen a la mesa.

EL SECRETO DEL VOTO ES OBLIGATORIO DURANTE TODO EL DESARROLLO DEL ACTO ELECTORAL.

LOS PASOS PARA VOTAR

A continuación, se detallan los pasos que debe seguir para garantizar que los electores voten:

Si el elector tiene inconvenientes para firmar el padrón, consúltele si requiere ayuda y de qué modo puede 

facilitarle el proceso. Si no pudiera o supiera firmar, deberá asentar la suya en su reemplazo y dejar constancia 

de esta circunstancia en el espacio de observaciones del padrón.

Los electores podrán votar únicamente en la mesa receptora de votos en cuyo padrón 
figuren asentados y con el documento cívico habilitante.

“Ninguna autoridad, ni aun el juez electoral, podrá ordenar al Presidente de Mesa que 
admita el voto de un elector que no figura inscripto en los ejemplares del padrón 
electoral”-art.87, CEN-

 NO agregar 
 electores al padrón 

Compruebe la identidad del elector 
y retenga el documento cívico.

Constate que deposite en la urna el 
mismo sobre que le fue entregado.

Firme un sobre y entrégueselo. 
Los/as fiscales que deseen asentar su 
firma podrán hacerlo pero deberán 
firmar varios sobres para evitar la 
individualización del elector.

Indíquele el espacio del padrón 
donde debe firmar.

Invítelo a ingresar al cuarto oscuro, 
y procure evitar que ingrese con 
mochilas o carteras.

Firme la constancia de emisión del 
voto y entréguesela junto con su 
documento cívico.

1

4

2

5

3

6
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 3. MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD ELECTORAL 

La accesibilidad electoral abarca las medidas, procedimientos y normativas que tienen como finalidad 

promover y facilitar el acceso pleno de los/as ciudadanos/as a los múltiples aspectos que constituyen el 

proceso electoral, asegurando el goce de sus derechos políticos en condiciones de igualdad.

A. PRIORIDAD PARA VOTAR:
Procure hacer efectiva la prioridad y el acceso al voto de las personas con discapacidad o con reducción en 

su movilidad, en su visión o en su audición, como así también a adultos mayores, embarazadas y personas 

con niños.

B. PROCEDIMIENTO PARA EL VOTO ASISTIDO:
Todo elector con discapacidad o limitación -permanente o transitoria- que dificulte la emisión del voto, 

puede optar por sufragar con la asistencia del o de la Presidente de Mesa o de una persona de su confianza.

En este caso, deberá acreditar y registrar los datos de la persona que acompaña al elector, quien además 

asentará su firma en el espacio de observaciones del padrón. Si usted lo asiste, consignará sus datos y firmará 

en el espacio indicado.

NINGUNA PERSONA, A EXCEPCIÓN DE USTED, PODRÁ ASISTIR A MÁS DE UN ELECTOR DURANTE LA  

JORNADA ELECTORAL.

C. CUARTO OSCURO ACCESIBLE:
En el caso de que el/la Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral o personal del Comando General Electoral 

le informe que un elector que se encuentra registrado en su mesa solicita emitir su voto en el Cuarto Oscuro 

Accesible, usted deberá:

1. Trasladarse al COA con la urna, un sobre y el padrón; dejando al/la Vicepresidente (vocal auxiliar) o al 

personal del Comando General Electoral en resguardo de la mesa a su cargo.

2. Solicitar al/la Presidente de Mesa del COA la autorización para su uso.

3. Consultar al/la votante si requiere algún tipo de ayuda.

El elector deberá emitir su voto en la urna que corresponde a la mesa en la que se encuentra inscripto y 

asentar su firma en el padrón correspondiente.

4. Indicarle al elector el espacio del padrón donde debe firmar, entregarle la constancia de emisión del voto 

y el documento cívico. 

En el caso de que se presente un elector acompañado de su “perro guía” debe permitirle su permanencia 

junto a él. El perro guía o de asistencia, acompaña, guía y auxilia a las personas con discapacidad. 

D. APOYO PARA LA FIRMA DEL PADRÓN:
Si el elector presenta dificultades para la firma del padrón consúltele si requiere ayuda y de qué modo puede 

facilitarle el proceso.

Puede hacer uso de la Plantilla Guía. Ubíquela sobre 

el espacio para la firma para que pueda identificarla 

al tacto. Orientará tanto para las personas con 

discapacidad o disminución visual como para las 

personas con limitaciones en su motricidad fina. 

En el caso de que el elector no supiera o no pudiera firmar, lo hará usted y dejará asentada tal situación en el 

espacio de observaciones del padrón.

Para más información puede consultar la “Guía de Recomendaciones sobre accesibilidad electoral”.
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 4. VOTO DE IDENTIDAD IMPUGNADA 

Por su propia iniciativa o a pedido de los/as fiscales, tiene derecho a 

interrogar al elector sobre los datos asentados en el documento cívico. 

También puede impugnar la identidad, cuando a su 

juicio la hubiere falseado o en caso de que se encuentre 

identificado con un grisado en el padrón, como “ausente 

por desaparición forzada”. 

Para realizar el procedimiento de voto de identidad impugnada, deberá:

1. Completar los espacios en blanco del formulario y del sobre para voto de identidad 

impugnada.

2. Anotar “IMPUGNADO” en la columna de observaciones del padrón que corresponde 

al elector.

3. Solicitar la almohadilla al/la Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral o utilizar 

el marcador para registrar la impresión dígito-pulgar, tanto en el formulario como 

en el sobre, que además deberá firmar junto con los/as fiscales impugnantes.

4. Colocar el formulario dentro del sobre de voto de identidad impugnada y 

entregarlo abierto al elector, acompañado con un sobre para la emisión del sufragio.

5. Invitar al elector a pasar al Cuarto Oscuro e indicarle que introduzca el sobre 

con su voto dentro del sobre especial, el cual no deberá cerrar hasta mostrarle que 

no ha retirado el formulario.

6. El elector deberá introducir el sobre en la urna y firmar el padrón en el lugar correspondiente.

7. Entregar la constancia de emisión del voto, debidamente firmada, junto con el documento.

La negativa de los/as fiscales impugnantes a suscribir el formulario importará el desistimiento y anulación de 

la impugnación, pero bastará que solo uno firme para que subsista.

 5. VOTO DEL COMANDO GENERAL ELECTORAL 

Cuando se deba habilitar el voto de un elector identificado en el padrón electoral como “Voto Comando 

General Electoral”, deberá entregarle, además del sobre de votación, un sobre especial (sobre-cubierta) que 

tiene la inscripción “Voto Comando Electoral”. 

El elector deberá:

• Ingresar al cuarto oscuro con los dos sobres.

• Colocar su voto en el sobre común, y luego este 

en el “sobre–cubierta”.

• Introducir el sobre en la urna.

• Firmar el padrón. 

Usted deberá entregarle la constancia de emisión del voto.

Los votos de identidad impugnada y del personal subordinado al Comando General Electoral serán 

contabilizados, pero no abiertos ni escrutados en la mesa.

ELECCIONES ARGENTINAS

1 2

Votante Sobre común

Sobre común

Sobre-cubierta

Boleta
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 6. FUNCIONAMIENTO DEL CUARTO OSCURO 

 Se examinará el cuarto oscuro a pedido de los/as fiscales, o cuando lo 

estime necesario para asegurarse que se encuentra en condiciones.

Para ello, deberá:

• Comprobar que haya solo una puerta utilizable y las ventanas estén 

cubiertas.

• Verificar que existen suficientes ejemplares de boletas de todas las 

agrupaciones políticas (o listas).

¿QUÉ DEBE HACER ANTE LA FALTA DE BOLETAS?

En primer lugar, tenga en cuenta que la falta de boletas de alguna agrupación política (o lista) no es razón 

suficiente para impedir la apertura del acto electoral, de la misma manera que el agotamiento de las mismas 

no es motivo para la interrupción de los comicios.

Si fuera necesario reponerlas, requerirá su provisión al/la fiscal de la lista (o agrupación política) 

correspondiente o, en su caso, solicitará la utilización de las boletas de contingencia al/la Delegado/a de la 

Justicia Nacional Electoral o al personal del Comando General Electoral.

Además, el elector podrá votar en el Cuarto Oscuro Complementario o de contingencia. En este caso, usted 

deberá seguir el mismo procedimiento de traslado de urna, padrón y sobre descripto para el COA.

LA SUSTRACCIÓN DE BOLETAS DEL CUARTO OSCURO, SU DESTRUCCIÓN, SUSTITUCIÓN, ADULTERACIÓN 

U OCULTAMIENTO CONSTITUYE UN DELITO ELECTORAL.

El Cuarto Oscuro Complementario (COC) es un cuarto oscuro especial, donde se dispondrán boletas de 

todas las listas (o agrupaciones). Estará custodiado por el personal del Comando General Electoral, que 

contará con la asistencia del/de la Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral.

Capítulo 4. Verdadero/Falso
  

1. A las 8:30 hs. deberá declararse abierto el acto electoral.

2. Los electores podrán votar únicamente en la mesa en cuyo padrón figuren asentados. 

3. El personal del Comando General Electoral que se encuentre en el padrón con un color especial no podrá 

votar. 

4. La falta de boletas de alguna agrupación política  no es motivo suficiente para interrumpir el acto electoral. 

5. Todo elector con discapacidad puede optar por sufragar con la asistencia de una persona de su confianza. 

6. Si duda de la identidad del elector, deberá impedirle votar y dejará asentada dicha circunstancia en las 

observaciones del padrón. 
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Capítulo 5. Clausura del 
acto electoral y escrutinio 
 1. CLAUSURA DEL ACTO ELECTORAL 

A LAS 18:00 HORAS SE CLAUSURA EL ACCESO AL ESTABLECIMIENTO; 
SIN EMBARGO, LOS ELECTORES QUE AGUARDABAN SU TURNO 
-ANTES DE ESE HORARIO- PODRÁN VOTAR.

Una vez que haya votado el último elector, deberá:

1. Tachar del padrón los nombres de los electores 

que NO hayan votado, luego contar la cantidad de 

electores que lo hicieron y colocar este número al pie 

del padrón.

2. Asentar el mismo número en el ACTA DE 

ESCRUTINIO, en el espacio que indica “cantidad de 

ciudadanos que han votado”, situado en el extremo 

superior izquierdo.

3. Registrar el mismo número en el TELEGRAMA y en 

el CERTIFICADO DE ESCRUTINIO.

18:00hs. 

340

340

1

2

3
340

340

340
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 2. ESCRUTINIO DE LA MESA 

Para efectuar el escrutinio de la mesa, deberá trasladarse al cuarto 

oscuro con el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as fiscales.

Para garantizar el normal desarrollo del escrutinio, tenga en 

cuenta que:

• El/la PRESIDENTE DE MESA es la única autoridad que debe realizar el 

escrutinio y solo el/la VICEPRESIDENTE (VOCAL AUXILIAR) puede asistirlo/a.

• Nadie (Fiscales, Delegado/a, personal del Correo, personal del Comando, etc.) debe apurarlo/a o 

presionarlo/a.

• Los/as FISCALES presencian el acto, formulan observaciones o recurren la calificación de los votos, pero 

NO DEBEN REALIZAR NINGUNA TAREA DEL ESCRUTINIO.

APERTURA DE LA URNA 

A continuación, deberá:

Recuerde que:

Los sobres que contienen los votos de identidad impugnada y del Comando General Electoral deben enviarse 

cerrados a la Justicia Nacional Electoral.

Guardar en el “sobre bolsa especial 
para devolución de útiles” las boletas 
y sobres que no fueron utilizados.

Separar los sobres de voto de identidad 
impugnada y del personal del Comando 
General Electoral.

Abrir la urna, extraer los sobres de 
votación, contarlos y asentar ese 
número en el acta de escrutinio, 
telegrama y certificado. 

Contarlos y registrar esta cantidad 
en cada una de las categorías de 
cargos a elegir del acta, telegrama y 
certificado.

Comparar la cantidad de 
ciudadanos/as que han votado con 
la cantidad de sobres, y si existiere 
diferencia registrar la cantidad en 
el acta de escrutinio, telegrama y 
certificado.  

Guardar los sobres cerrados -de voto 
de identidad impugnada y del personal 
del Comando General Electoral- en el 
sobre plástico para su devolución a la 
Justicia Nacional Electoral.

1

4

2

5

3

6

340

340
340

0

2
340
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CALIFICACIÓN DE VOTOS 

A continuación, abrirá los demás sobres, extraerá las boletas y clasificará los votos en: válidos –afirmativos 

y en blanco–, nulos y recurridos.

Para ello debe tener en cuenta que:

• Únicamente el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) está habilitado/a para asistirlo/a en esta tarea.

• Los votos se califican por categoría de cargos, a medida que se extraen las boletas de los sobres.

• Para facilitar el cómputo y registro de los votos, separe las boletas en pilones según su clasificación. En el 

caso de los votos afirmativos apile las boletas por lista (o agrupación política).

• En caso que un/a fiscal cuestione la calificación que usted realice de un voto, siga el procedimiento de voto 

recurrido y manténgalo separado.

• Una vez que haya clasificado el total de los votos, deberá sumarlos y registrar las cantidades correspondientes

a cada categoría de cargos en el ACTA DE ESCRUTINIO. Asiente estos resultados en el TELEGRAMA y en el 

CERTIFICADO DE ESCRUTINIO. 

• Los sobres utilizados deben depositarse dentro de la urna para su devolución.

Los votos se clasifican en:

1. VOTOS VÁLIDOS, los cuales son regularmente emitidos y se clasifican en VOTOS AFIRMATIVOS y 

VOTOS EN BLANCO.

 A. VOTOS AFIRMATIVOS 

Se emiten mediante boleta 
oficializada de una misma lista 
(o agrupación) para todas las 
categorías de cargos. 

La boleta oficializada tiene tachaduras, 
agregados o sustituciones (borratina), 
siempre que el encabezado permita 
identificar la voluntad del elector. 

Se emiten boletas oficializadas de 
diferentes listas (o agrupaciones) 
para cada categoría. 

En el sobre hay más boletas oficializadas 
de la misma lista (o agrupación política) y 
categorías de cargos. Solo se computará 
una y se destruirán las restantes.

La boleta oficializada presenta 
roturas, pero el encabezado se 
encuentra intacto. 
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 B. VOTOS EN BLANCO 

2. VOTOS NULOS 

Se emiten mediante boletas no oficializadas, o que contienen defectos formales suficientes como para anular 

la opción electoral.

3. VOTOS RECURRIDOS 

Son aquellos cuya validez o nulidad fuera cuestionada en el escrutinio de mesa por algún/a fiscal.

En este caso, el/la fiscal que recurre deberá:

1. Fundamentar su pedido con una “expresión concreta de la causa”.

2. Asentar tales motivos en el formulario especial provisto por la Justicia Nacional 

Electoral.

3. Consignar sus datos –nombre y apellido; número de documento; domicilio y 

lista (o agrupación política)– y firmar el formulario.

El formulario se adjuntará a la boleta y al sobre respectivo para ser enviado 

al Juzgado Federal con competencia electoral o a la Junta Electoral Nacional 

respectivamente.

El sobre se encuentra vacío. El sobre contiene un papel (de 
cualquier color), sin imágenes, 
textos ni objetos extraños.  

El sobre contiene una boleta 
oficializada, pero le falta el cuerpo 
correspondiente a una categoría. 
En ese caso, se considerará voto 
en blanco solo para esa categoría. 

NULO

NULO NULO

3007 B

ELECCIONES PRIMARIAS, ABIERTAS, SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS DEL 11 DE AGOSTO DE 201 9
DISTRITO NACIONA L 

MU
IST

NULO

B1

Se emiten mediante boleta no 
oficializada. Por ejemplo, boletas 
de elecciones anteriores y de 
otros distritos.

En el sobre junto con la boleta se 
hallan incluidos objetos extraños 
a ella, tales como monedas, 
estampitas, etcétera.

Boleta oficializada que por destrucción 
parcial, defecto o tachaduras no contenga, 
por lo menos, el nombre del partido y la 
categoría de cargos a elegir.

Boletas oficializadas de distintas 
agrupaciones (o listas) para un 
mismo cargo. 

Boletas oficializadas que contienen 
inscripciones y/o leyendas de cualquier 
tipo, salvo en los casos de tachaduras, 
agregados o sustituciones. 
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Capítulo 5. Verdadero/Falso 
  

1. A partir de las 18:00 hs. ningún elector estará habilitado para votar. 

2. El/la Presidente de Mesa es la única autoridad que debe realizar el escrutinio y solo los/as fiscales 

generales pueden asistirlo/a. 

3. Los votos se califican por categoría de cargos.

4. Si un/a fiscal cuestiona la calificación del voto, este se debe recurrir. 

5. Si el sobre contiene un papel de color –aunque no tenga inscripciones-, se lo debe considerar como nulo.  

6. Se considera voto afirmativo si el sobre contiene boletas oficializadas de distintas listas (o agrupaciones) 

para un mismo cargo. 
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Capítulo 6. Confección de 
la documentación
1. El/la Presidente de Mesa completará el Acta de Escrutinio y la 

firmará junto con el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as 

fiscales presentes. Ella será resguardada por el/la Presidente de 

Mesa para guardarla oportunamente en el sobre bolsa plástico 

(bolsín) junto con el padrón utilizado, las actas de apertura y cierre, 

y los sobres de votos recurridos, impugnados y del personal del 

Comando General Electoral.

2. El/la Presidente de Mesa, de manera inmediata, deberá transcribir los resultados del Acta de Escrutinio al 

telegrama y lo firmará junto con el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as fiscales presentes.

El/la Presidente de Mesa deberá entregar con la mayor inmediatez posible 

el telegrama al agente de Correo Oficial al que se haya encomendado su 

recolección.

Se procurará especialmente que no existan demoras en la confección y 

entrega de los telegramas por parte de los/as presidentes de mesa.

El/la Presidente de Mesa permanecerá en la mesa de votación en custodia 

de la documentación, urna y materiales.

3. El/la Presidente de Mesa, posteriormente, deberá confeccionar el Certificado de Escrutinio y lo firmará 

junto al/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as fiscales presentes. Ese Certificado será introducido en la 

urna (en los términos del artículo 103 CEN), la cual -una vez que se encuentren depositados en su interior las 

boletas y sobres utilizados-, será cerrada y colocada una faja para su entrega al agente de Correos a efectos 

de su remisión a la Justicia Nacional Electoral.
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Imagen ilustrativa a fines didácticos
ACTA DE ESCRUTINIO

Imagen ilustrativa a fines didácticos
TELEGRAMA

Imagen ilustrativa a fines didácticos
CERTIFICADO

4. El/la Presidente de Mesa, finalmente, deberá transcribir los resultados del Acta de Escrutinio a los 

certificados destinados a los/as fiscales partidarios que los soliciten (en los términos del artículo 102 CEN) y 

los firmará junto con el/la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as fiscales presentes.

EN EL ACTA DE ESCRUTINIO, TELEGRAMA Y CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO 
DEBERÁ ASENTAR:

 1  Cantidad de personas que concurrieron a votar.

 2  Cantidad de sobres utilizados.

 3  Diferencia –si existiere– entre la cantidad de votantes y sobres.

 4  Cantidad de votos de identidad impugnada y del personal del Comando General Electoral.

 5  Resultado de la cantidad de votos que obtuvo cada una de las agrupaciones (o listas).

 6  Cantidad de votos en blanco.

 7   Su firma, la firma del/de la Vicepresidente (vocal auxiliar) y los/as fiscales partidarios.

ASEGÚRESE DE QUE:

• Los totales por columna coincidan con el total de votos emitidos.

• Se encuentre identificado con número de mesa y circuito.

• Los datos de los tres documentos coincidan.

 1  1  1  2  2  2 

 3  3  3 
 4  4  4 

 6  6  6  6  6  6  6  6  6 

 7   7   7  
 7   7   7  

 7   7   7  
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EN EL ACTA DE CIERRE DEBERÁ REGISTRAR:

 1  Nombre del/de la Vicepresidente (vocal auxiliar).

 2  Firma, nombre, apellido y número de documento de los/as fiscales que actuaron en la mesa indicando la 

agrupación política (o lista) a la que representaron.

 3  Nómina del personal del Comando General Electoral.

 4  Hará mención de las protestas que formulen los/as fiscales sobre el desarrollo del acto eleccionario y de 

las que hagan con referencia al escrutinio, si las hubiera (adjuntando las actas correspondientes).

 5  Hora de finalización del escrutinio.

 6  Firma, aclaración y DNI del/de la Presidente de Mesa y del/de la Vicepresidente (vocal auxiliar).     

 1 

 2  2  2  2 

 3 

 4 

 6  6 

 6  6 

 5 
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Boletas y sobres de los 
votos computados

Padrón utilizado

Boletas sin usar

Modelo de 
Telegrama

Urna 
cerrada

Bolsín plástico 
especial para 
devolución de 

actas

Sobre bolsa 
especial para 
devolución 

de útiles

Certificado de Escrutinio para 
la Justicia Nacional Electoral 

(PASO) o Junta Electoral 
Nacional (Generales)

Actas confeccionadas:
(Apertura, Clausura, 
Escrutinio y Actas 
Complementarias)

Sobres sin usar

Cierre de la urna con la faja de 
seguridad, que será firmada por 

Usted, el/la Vicepresidente (vocal 
auxiliar) y los/as fiscales que así lo 

deseen

Votos recurridos, votos 
de identidad impugnada y 
voto del Comando General 

Electoral

Útiles y papelería sobrante

RECUERDE QUE DEBE ENTREGAR A LOS/AS FISCALES COPIA DEL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO.

El empleado del Correo extenderá un recibo por duplicado. Uno de ellos será remitido por él a la Justicia 

Nacional Electoral (PASO) o Junta Electoral Nacional (Generales) y Usted conservará el otro para su respaldo.

 1) DENTRO DE LA URNA DEBE COLOCAR 

 2) DENTRO DEL BOLSÍN PLÁSTICO ESPECIAL PARA DEVOLUCIÓN DE ACTAS 

 3) DENTRO DEL SOBRE BOLSA ESPECIAL PARA DEVOLUCIÓN DE ÚTILES 

 4) DEBE ENTREGAR PERSONALMENTE AL EMPLEADO DEL CORREO 

ELECCIONES ARGENTINAS

+ +

340

+ +

ELECCIONES ARGENTINAS

+ +

+ + +
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Ejercicios:
1. Una con flechas teniendo en cuenta dónde debe guardar el material y la documentación para su devolución:

 URNA 

 BOLSÍN PLÁSTICO 

 SOBRE BOLSA ESPECIAL 
PARA DEVOLUCIÓN DE 
MATERIAL SOBRANTE 

BOLETAS Y SOBRES DE LOS 
VOTOS COMPUTADOS

VOTOS RECURRIDOS, 
DEL COMANDO GENERAL 

ELECTORAL Y DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA 

SOBRES SIN USAR

ACTA DE APERTURA, 
CLAUSURA, ESCRUTINIO 

Y COMPLEMENTARIAS

PADRÓN

ÚTILES Y PAPELERÍA 
SOBRANTE

CERTIFICADO DE 
ESCRUTINIO

BOLETAS SIN USAR



36 MANUAL DE CAPACITACIÓN AUTORIDADES DE MESAS ELECTORALES ELECCIONES 2019

RESPUESTAS:

Capítulo 1:
1. Elecciones PASO: 11/08/2019; Elecciones Generales 27/10/2019 y la segunda vuelta –en caso de efectuarse–

dentro de los 30 días posteriores a la Elección General.

2. No; se renovarán Senadores Nacionales únicamente en Chaco, Entre Ríos, Neuquén, Río Negro, Salta, 

Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Debe permitirle votar.

4. Cuando duda de la identidad del elector o se presenta un elector identificado como ausente por desaparición 

forzada.

5. A) Verdadero B) Falso C) Falso.

Capítulo 2:
1. Falso   2. Verdadero   3. Falso   4. Verdadero

Capítulo 3:
1. Falso   2. Verdadero   3. Falso

Capítulo 4:
1. Falso   2. Verdadero   3. Falso   4. Verdadero   5. Falso   6. Verdadero   7. Falso

Capítulo 5:
1. Falso   2. Falso   3. Verdadero   4. Verdadero   5. Falso   6. Falso.

Capítulo 6:
1. Urna: boletas y sobres de los votos computados y certificado de escrutinio.

Bolsín plástico para devolución de actas: padrón; acta de apertura, clausura, escrutinio y complementarias, 

los votos recurridos y de identidad impugnada.

Sobre bolsa marrón para devolución de material sobrante: útiles y papelería sobrante; sobres sin usar y 

boletas sin usar.
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NOTAS
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NOTAS




